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INFORME DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO “SEGUIMIENTO A LA 
ATENCIÓN DE PQRSDF EN LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL CONFORME AL ARTICULO 76 DE LA LEY 1474 DE 2011 ESTATUTO 
ANTICORRUPCION”. 

 

OBJETIVOS 
 

1. Verificar el cumplimiento y avance del plan de mejoramiento presentado 
por el Grupo de Atención al Ciudadano con relación al seguimiento de 
la atención de PQRSDF presentados en el segundo, tercero y cuarto 
trimestre de 2020. 

 

2. Presentar las correspondientes recomendaciones para la mejora, en 
cumplimiento del rol enfoque hacia la prevención. 

 
CRITERIOS: Fecha inicial y final del cumplimiento de las tareas establecidas 

en los planes de mejoramiento – Grupo de Atención al Ciudadano - vigencia 
2021. 

 
ALCANCE: Mediante el proceso de verificación, revisar las actividades del plan 

de mejoramiento implementado para subsanar de fondo los hallazgos eviden-
ciados en el ejercicio de seguimiento de la atención de PQRSDF presentados 
en el segundo, tercero y cuarto trimestre de 2020. 
 
FECHA DE ELABORACIÓN: 23 de junio de 2022 

 

METODOLOGÍA 

 

A través de la herramienta Suite Visión Empresarial – Planes – Planificación 
Planes, Planes de mejoramiento auditorías y seguimientos OCI 2021, se realizó 
seguimiento al plan de mejoramiento presentado por el Grupo de Atención al 
Ciudadano con relación al seguimiento de la atención de PQRSDF presentados 
en el segundo, tercero y cuarto trimestre de 2020.  
 

 
RESULTADOS DEL EJERCICIO 

 
 

A continuación, se relaciona el hallazgo con las tareas subidas por el Grupo de 
Atención al Ciudadano. 
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“OBSERVACIÓN No. 2 
ATENCIÓN OPORTUNA DE PQRSD 

 
Se tomó una muestra representativa de la base de datos suministrada por el Grupo 
de Atención al Ciudadano referente a las peticiones radicadas con id número en el 
sistema control doc., equivalente al 0.518% del total de los registros suministrados 
(38593), siendo incluidas en la muestra seleccionada 200 solicitudes, en las cuales 
se observó lo siguiente: 
 
El 50.31% de los registros (incluidos en la muestra), no fueron atendidos dentro de 
los términos de ley, evidenciándose además que para el caso de los derechos de 
petición, la demora en la atención oscila entre los 16 y 49 días hábiles,  incumpliendo 
con lo dispuesto en la Norma ISO 9001:2015 Numeral 8.1 literal e numeral 2 y en el 
artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, exponiendo a la Entidad a riesgos jurídicos y de 
cualquier manera, a un mayor desgaste administrativo injustificado al recibir 
reiteraciones de solicitudes o al atender acciones de tutela relacionadas con la 
petición.”  
 

PROPÓSITO DE LA ACCIÓN DE MEJORA: Reiterar a los Jefes de Oficina y Subdirectores, 
sobre la importancia del cumplimiento las PQRS dentro de los términos de ley artículo 14 
de la ley 1755 de 2015, estipulados en la resolución 5028 de 2017. 

Para el presente hallazgo se presentaron las siguientes actividades, denominación de la 
medida de la actividad, cantidad de la medida de la actividad fecha de iniciación de la acti-
vidad y fecha de terminación de la actividad: 

 

 

N 
º 

. 

DESCRIPCIÓN DE LA  

ACTIVIDAD 

DENOMINACION UNIDAD DE 

MEDIDA DE LA ACTIVIDAD 

CANTIDAD DE  

MEDIDA DE LA 
ACTIVIDAD 

FECHA DE 

INICIO DE 
LA  

ACTIVIDAD 

FECHA  

FINAL DE 
LA  

ACTIVIDAD 

 
 

1 

“1. Elaborar un instructivo con el 
correcto tramite de las PQRS y 

comunicaciones oficiales emiti-
das por parte de la Entidad, 
para poder efectuar una trazabi-

lidad efectiva y poder brindar in-
formacion a los usuarios y ofici-
nas, la obligatoriedad de anexar 

al ID correspondiente, las res-
puestas dadas a 
las peticiones llegadas a la En-

tidad y el registro de manera 
completa del tramite realizado 
para visualizar la trazabilidad 

del documento. las acciones ad-
ministrativas y disciplinarias que 
pueden surtirse a los colabora-

dores que omitan la atención y 
cargue de soportes a las res-
puestas a las PQRS.” 

 
 

 
 

 

“Instructivo” 

 
 

 
 

 

1 

 
 

 
 

 

1/09/2021 

 
 

 
 

 

31/12/2021 
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2 “2. Gestionar con documen-
tal y el proveedor del control 
doc, una mejor perfilacion de 

los radicados para minimizar 
el reporte de PQRS exclu-
yendo los tramites” 

“Acta de reunión, listado de 
asistencia” 

1 1/09/2021 31/12/2021 

3 “4. Generar un plan de depu-

racion de ID. Con mas de 50 
dias sin tramite en el gestor 
documental,excluyendo los 

que sean identificados como 
tramites y se encuentren 
dentro de los terminos de 

Ley.” 

“Plan de depuración” 1 30/08/2021 31/12/2021 

 

Lo observado por la Oficina de Control Interno en la SVE: 

 

1. En cuanto a la acción número uno (1) la OCI evidenció, el “instructivo 001” con un 
soporte de envió de fecha 17-11-2021 por correo electrónico por parte de atención 
al ciudadano para Planeación Casur, consuelo Deyanira Fonseca Murcia con copia 
a la Subdirección Administrativa. 
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2. En cuanto a la acción número dos (2) la OCI evidenció, soporte de envió de fecha 
13-12-2021 por correo electrónico de la Coordinadora Grupo de Atención al 
Ciudadano Consuelo Deyanira Fonseca Murcia para Nominas, Negocios Judiciales, 
Notificaciones Casur, Sustituciones Casur, Contabilidad y otros mencionando lo 
siguiente: “De manera cordial adjunto informe de PQRSD, con el fin se de tramite a 
los que se encuentran fuera de términos.”. Adicionalmente la OCI evidenció soporte 

de envió de fecha 10-12-2021 por correo electrónico de Gestión Documental para 
Dirección Casur, Asesoría, Planeación Casur, Subdirección Administrativa y Otros 
mencionando lo siguiente:  
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3. En cuanto a la acción número tres (3) la OCI evidenció, soporte de envió de fecha 
13-12-2021 por correo electrónico de la Coordinadora Grupo de Atención al 
Ciudadano Consuelo Deyanira Fonseca Murcia para Nominas, Negocios Judiciales, 
Notificaciones Casur, Sustituciones Casur, Contabilidad y otros mencionando lo 
siguiente: “De manera cordial adjunto informe de PQRSD, con el fin se de tramite a 
los que se encuentran fuera de términos.”. Adicionalmente la OCI evidenció soporte 

de envió de fecha 10-12-2021 por correo electrónico de Gestión Documental para 
Dirección Casur, Asesoría, Planeación Casur, Subdirección Administrativa y Otros 
mencionando lo siguiente:  
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 Para el presente hallazgo se evidenció que no se subieron las tareas relacionadas 
en el Plan de Mejoramiento descritas por la Coordinadora del Grupo de Atención al 
Ciudadano, además se reflejó las mismas tareas presentadas en las actividades 
número 2 y 3, como resultado del ejercicio las acciones reflejadas en la SVE no son 
efectivas para subsanar el presente hallazgo.  

 

“OBSERVACION No. 3 
VISUALIZACIÓN DE RESPUESTA 
 
La Oficina de Control Interno pudo evidenciar que las peticiones radicadas bajo los 
Id 560641, 561297, 566743, 566799, 567415, 567442, 567862, 567716, 573321, 
574337, 574607, 574887, 575164, 577761, 581736, 582158, 582835, 583323, 
589916, 591297, 593955, 597569, 598084, 598752, 598828, 600051, 600158, 
600391, 600499, 600885, 601190, 606089, 606321, 606529, 606607, 607070, 
607121, 607396, 607817, 609389, 609420, 615762, 616528, 616865, 617212, 
617286, 618536, 619974, 621053, 622507, 623224, 623432, 623470, no cuentan 
con una respuesta que pueda ser visualizada en el sistema y/o expediente 
prestacional del afiliado, por lo cual no fue posible comprobar que las mismas 
resolvieran de forma completa y de fondo lo solicitado por el peticionario, tal y como 
lo dispone el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015, e inobservando lo dispuesto en el 
numeral 8.2.2 literal a de la norma ISO 9001:2015. 
 
Por otra parte, se evidenció que para los escritos de respuesta a las peticiones 
radicadas se está utilizando el logo de “Gobierno de Colombia”, cuando el actual es 
“La seguridad es de todos”.    
 

PROPÓSITO DE LA ACCIÓN DE MEJORA: Hacer un seguimiento y trazabilidad a los Id.  
de manera que se pueda visualizar las respuestas para poder brindar información sobre los 
mismos. 

Para el presente hallazgo se presentaron las siguientes actividades, denominación de la 
medida de la actividad, cantidad de la medida de la actividad fecha de iniciación de la acti-
vidad y fecha de terminación de la actividad: 

 

N 
º 

. 

DESCRIPCIÓN DE LA  

ACTIVIDAD 

DENOMINACION UNIDAD DE 

MEDIDA DE LA ACTIVIDAD 

CANTIDAD DE  

MEDIDA DE LA 
ACTIVIDAD 

FECHA DE 

INICIO DE 
LA  

ACTIVIDAD 

FECHA  

FINAL DE 
LA  

ACTIVIDAD 

 
 

1 

“1. Modificar la plantilla en el 
gestor documental, actuali-

zando   los artes aprobados 
para la vigencia.” 

 
“Evidencia de la plantilla vi-

gente en el Gestor Documen-
tal” 

 

 

1 

 

 

1/09/2021 

 

 

31/12/2021 

2 “2. Socializar a todos los co-

laboradores de la Entidad di-
cha plantilla” 

“Correo Electrónico de Sociali-

zación” 

1 1/09/2021 31/12/2021 
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3 “3. Socializar con los grupos 
que intervienen el el procedi-
miento PAG-PR-001 Para 

Gestionar PQRSDF, levan-
tando acta de socialización y 
listado de asistencia donde 

se enfatice lo contentiente a 
la Ley 1755 de 2015 y la re-
solución 5028 de 2017” 

“Acta de reunión, listado de 

asistencia” 

1 30/08/2021 31/12/2021 

 
Lo observado por la Oficina de Control Interno en la SVE: 

 
1. En cuanto a la acción número uno (1) la OCI evidenció, un escrito sin fecha ni 

número de id mencionando la “BOLSA DE FORMATOS GESTOR DOCUMENTAL”, 

adicionalmente un comprobante de envió por correo electrónico de fecha 19-12-

2021 por parte de Atención al Ciudadano a Dependencias Casur comunicando lo 

siguiente: 
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2. En cuanto a la acción número dos (2) la OCI evidenció, un escrito sin fecha ni 

número de id mencionando la “BOLSA DE FORMATOS GESTOR DOCUMENTAL”, 

adicionalmente un comprobante de envió por correo electrónico de fecha 19-12-

2021 por parte de Atención al Ciudadano a Dependencias Casur comunicando lo 

siguiente: 

 
 

3. En cuanto a la acción número tres (3) la OCI evidenció: 

• PAG-PR-001 Procedimiento para gestionar PQRSDF V6 

• “ACTA SOBRE SOCIALIZACION SISTEMA DE PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS Y SUGERENCIAS (PQRS)” firmada únicamente por parte de la 

Asesoría de la Dirección y Grupo de asignaciones; se sustrae parte del acta a 

continuación: 
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• Resolución 3745 de fecha 15-06-2021 “Por la cual se actualiza y adiciona la 

Resolución 5028 del 30 de agosto de 2017 mediante la cual se adoptan las políticas 

para la recepción, clasificación, trámite y respuesta a las peticiones, quejas, 

reclamos y sugerencias allegadas a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional”   

• Resolución 6603 de fecha 06-11-2020 “Por la cual se modifica y adiciona la 

Resolución 5028 del 30 de agosto de 2017 mediante la cual se adoptan las políticas 

para la recepción, clasificación, trámite y respuesta a las peticiones, quejas, 

reclamos y sugerencias allegadas a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional”   

• Resolución 5028 de fecha 30-08-2017 “Por la cual se adoptan las políticas para la 

recepción, clasificación, trámite y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos y 

sugerencias allegadas a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional”   

• Presentación en PowerPoint del Grupo de Atención al Ciudadano con relación a los  

“Derechos de Petición y sus consecuencias disciplinarias y judiciales”. 

La OCI en el informe presentado mediante Id 674711 de fecha 23-07-2021 indicó que el id 
560641 “NO CUENTA CON DOCUMENTO ASOCIADO, ESTADO DEL TRAMITE: SIN 
INICIAR TRAMITE CON EL SIGUIENTE COMENTARIO "SE REALIZA TRAMITE DE 
NOTIFICACIÓN, COMUNICACIÓN, PUBLICACIÓN AVISO Y EJECUTORIA DE 
RESOLUCIÓN DE EXTINGUE LA SAMR - AMR , SE ADJUNTA AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO FÍSICO ( COPIA RESOLUCIÓN ,OFICIO DE NOTIFICACIÓN VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO - CORRESPONDENCIA , CERTIFICADO DE ENTREGA 4-72, 
AVISO A HEREDEROS, AVISO MASIVO, EJECUTORIA) PARA REALIZAR EL 
CORRESPONDIENTE TRAMITE DE ACTUALIZACIÓN Y DIGITALIZACION)" 

Para el caso en particular se procedió a buscar en la página de Casur las notificaciones por 
aviso, lo anterior para verificar la información descrita por la funcionaria del grupo de 
notificaciones dentro del citado Id 560641, arrojando lo siguiente: 
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Por lo anterior la OCI no visualizó el comprobante de notificación mencionado, ni por aviso 
ni notificación personal, en los adjuntos del presente Id en el sistema Control Doc.   
 
Para el Id 566799 igualmente señalado dentro del informe se seguimiento de indicó lo 
siguiente: “NO CUENTA CON DOCUMENTO ASOCIADO ESTADO DEL TRAMITE: SIN 
INICIAR TRAMITE CON EL SIGUIENTE COMENTARIO: "SE ENVÍA EXPEDIENTE PARA 
TRAMITE SEGÚN SU COMPETENCIA, SE ACLARA QUE YA FUE GRABADO EN EL 
SISTEMA PRESTACIONAL CONFORME SE ORDENA EN EL ACTO ADMINISTRATIVO" 
, al día de hoy el presente Id no tiene más actuaciones y continua con estado SIN INICIAR 
TRAMITE, no se refleja documento adjunto dando respuesta a la solicitud “Corrección de 
numero de cedula de la señora BLANCA LILIA GUTIERREZ” la cual según en su escrito de 
petición en la Resolución 3114 de 09-05-2020 esta errado el número de cedula, dentro del 
mismo flujo se indicó que dicha corrección se realizó mediante la Resolución 5741 del 21-
09-2020, esta tampoco se visualizó soporte de notificación, al consultar en el Sistema 
Control Doc. los documentos recibidos del extinto AG (r) Luis Adolfo Rodríguez Saray con 
C.C.2702316, se visualizó una petición posterior con radicado número Id 690692 de fecha 
22-09-2021 solicitando nuevamente corrección al número de cedula de la beneficiaria 
contenida en la resolución 3114, dentro del flujo del presente Id se indicó que con la 
resolución número 8536 de fecha 12-10-2021 se realizó aclaración de la resolución 3114. 
 
En vista de lo descrito anteriormente se procedió a realizar la búsqueda en el Sistema 
Control Doc. de las citadas resoluciones, arrojando lo siguiente:  
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Como se logró visualizar las resoluciones mencionadas en el “Flujo de Gestión Documental 
(WorkFlow)” en el sistema de Control Doc. no corresponden con el tema a tratar, esto es la 
sustitución de asignación de retiro de la señora Blanca Lilia Gutiérrez de Rodríguez 
beneficiaria del extinto AG (r) Luis Adolfo Rodríguez Saray, así como tampoco de la 
corrección de la resolución número 3114 del 22-05-2020 con relación al número de cedula 
de la beneficiaria. 

 Para el presente hallazgo se evidenció aun cuando se ingresaron las tareas 
relacionadas en el Plan de Mejoramiento descritas por la Coordinadora del Grupo 
de Atención al Ciudadano, se reflejó que además de presentar las mismas 
actividades en los numerales 1 y 2, las acciones reflejadas en la SVE no son 
efectivas para subsanar el presente hallazgo, dado que se siguen presentando.  

 
Elaboró  
 
MAYRA ALEJANDRA GUERRERO PINZÓN  

Abogada Oficina Control Interno 
 
Reviso y Aprobó 

ANGELO STOYANOVICH ROMERO 

Jefe Oficina de Control Interno 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 


